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EXCLUIDOS:

Ninguno.

SEGUNDO.- Si en el plazo de 10 días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, no se
formulasen reclamaciones contra la lista provisional de
admitidos y excluidos, la aprobación provisional queda-
rá elevada a definitiva.

TERCERO .- El Tribunal se reunirá para la valora-
ción de méritos presentados por los aspirantes el próxi-
mo día 16 de octubre de 2006, a las 11 horas en el Sa-
lón de Actos del Excmo. Ayuntamiento, sito
provisionalmente en Calle José Maestre, s/n de La
Unión. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar
en la Sala de Usos Múltiples del Museo Minero de La
Unión, el día 19 de octubre de 2.006, a las 11 horas.

CUARTO.- La composición del Tribunal que habrá
de juzgar la oposición será la siguiente:

Presidente: D. José Manuel Sanes Vargas, Alcal-
de-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, y como suplen-
te D. Pedro López Milán, Concejal Delegado del Area de
Personal.

Secretario: D. Juan Domingo Pedrero García, Se-
cretario Acctal, del Excmo. Ayuntamiento, y como su-
plente Dª. Remedios López Martínez, Administrativo de
Administración General.

Vocales:

- D. Eduardo Escorial Barbe, representante de la
Comunidad Autónoma, y como suplente D. Jesús
Gómez Escribano.

- Dª. Rosa Soler Ramos, Administrativo de Admón.
Gral, y como suplente Dª. Inés Castro Méndez, Auxiliar
Administrativo.

- Dª. Mª. Francisca Gracia Martínez, Auxiliar Admi-
nistrativo Local propuesta por los sindicatos, y como
suplente Dª. Isabel Galiana Mercader, Auxiliar Adminis-
trativo.

QUINTO.- El Tribunal, de acuerdo con lo estableci-
do con la base sexta de la convocatoria, nombra a D.
José Juan González Martínez, Ingeniero Técnico Indus-
trial, como Asesor del Tribunal.

SEXTO.- De acuerdo con el sorteo efectuado por el
Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27
de enero de 2.006, el orden de actuación de los aspi-
rantes en aquellos ejercicios que no puedan realizarse
simultáneamente, se iniciará por aquel cuyo primer
apellido comience por la letra “N”.

La Unión a 26 de septiembre de 2006.—El Alcalde,
J. Manuel Sanes Vargas.
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Aprobado definitivamente, por el Pleno de la Cor-
poración, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de ju-
nio de 2006, el Estatuto del Defensor del Ciudadano,
cuyo texto íntegro es el que seguidamente se detalla:

Capítulo primero

Carácter

Artículo 1.
El Defensor del Ciudadano, tiene funciones de en-

lace y colaboración entre la Administración Municipal y
los ciudadanos.

Artículo 2.
El Defensor del Ciudadano ejercerá sus funciones

dentro de las competencias que se le atribuyen en el
presente Estatuto.

Artículo 3.
El Defensor del Ciudadano no estará sujeto a

mandato imperativo alguno y no recibirá instrucciones
de ninguna autoridad y desempeñará sus funciones
con autonomía y según su criterio.

Capítulo segundo

Competencias

Artículo 4.
El Defensor del Ciudadano tendrá como misión la

prestación de un servicio de asesoramiento, informa-
ción, atención y ayuda a los ciudadanos en sus relacio-
nes con la Administración Municipal y el resto de las or-
ganizaciones y entidades dependientes  de la misma,
en las actuaciones de carácter administrativo.

Artículo 5.
Quedan fuera de su competencia las funciones de

control político de la actividad municipal.

Artículo 6.
No serán, asimismo, susceptibles de investiga-

ción las cuestiones de personal o las que estén siendo
objeto de procedimiento jurisdiccional.

Capítulo tercero

Elección

Artículo 7.
El Defensor del Ciudadano será elegido por el

Pleno del Ayuntamiento, a propuesta de la Concejalía
de Presidencia y previo dictamen de la Comisión Infor-
mativa correspondiente. Será elegido por un período de
cuatro años, pudiendo ser reelegido por una sola vez
por igual periodo.
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El Candidato/a propuesto será presentado al Ple-
no del Ayuntamiento por el Sr. Alcalde para proceder a
su elección.

Será designado quien obtuviese una votación favo-
rable de las 3/5 partes de los miembros del Pleno del
Ayuntamiento.

Capítulo cuarto

Capacidad

Artículo 8.
Puede ser elegido Defensor del Ciudadano cual-

quier español, vecino de Los Alcázares, mayor de edad,
que disfrute de sus derechos civiles y políticos.

Capítulo quinto

Cese

Artículo 9.
El cese de funciones del Defensor del Ciudadano

podrá deberse a:

a) Por renuncia.

b) Por expiración del plazo para el que fue desig-
nado, sin perjuicio de la posibilidad reconocida de ser
reelegido por una sola vez.

c) Por muerte o incapacidad sobrevenida.

d) Por destitución acordada por el Pleno del Ayun-
tamiento.

e) Por haber sido condenado, mediante sentencia
firme, por delito.

f) Por incompatibilidad sobrevenida.

g) Por la pérdida del pleno disfrute de los dere-
chos civiles o políticos.

Capítulo sexto

Incompatibilidades

Artículo 10.
La condición de Defensor del Ciudadano es in-

compatible con:

a) Todo mandato representativo de elección popular.

b) Cualquier cargo político de libre designación.

c) Con la afiliación de un partido político, sindicato
u organización empresarial.

d) Con la permanencia en el servicio activo en el
Ayuntamiento de Los Alcázares, sus Patronatos y Fun-
daciones y Empresas Municipales.

e) Con el ejercicio de las carreras judicial o fiscal.

Capítulo séptimo

Funcionamiento

Artículo 11.
El Defensor del Ciudadano podrá iniciar sus

actuaciones de oficio a instancia de parte.

Artículo 12.
Ninguna autoridad administrativa podrá presentar

quejas ante el Defensor del Ciudadano en asuntos de
su competencia.

Artículo 13.
Podrán dirigirse al Defensor del Ciudadano toda

persona natural o jurídica que invoque su interés legítimo.

Artículo 14.
Las quejas se presentarán por escrito u oralmente,

fax, correo electrónico u otros medios. En todo caso, debe-
rá quedar constancia del nombre, apellidos, D.N.I. y domi-
cilio del promotor, así como su firma, tras la transcripción
en el caso de las orales o firma electrónica si la hubiera. A
las mismas deberán acompañarse cuantos documentos
aporten información relativa a la queja planteada.

Artículo 15.
Los reclamantes que deseen presentar sus quejas

verbalmente al Defensor del Ciudadano, deberán solicitar
por escrito una entrevista personal con aquél, debiendo
exponer en la referida solicitud las razones de la petición.

Artículo 16.
No podrán presentarse quejas después de trans-

curridos doce meses desde que el afectado tuvo cono-
cimiento de la conducta o de los hechos susceptibles
de motivar una queja.

Artículo 17.
Las quejas serán objeto de una valoración preli-

minar del Defensor del Ciudadano encaminadas a re-
solver sobre su admisibilidad.

Artículo 18.
Las quejas serán rechazadas cuando concurra al-

guna de las siguientes circunstancias:
a) No se aprecie interés legítimo.
b) No se identifique quién lo formula.
c) Se manifieste mala fe o uso abusivo del proce-

dimiento con el interés de perturbar o paralizar la Admi-
nistración.

d) Estén desprovistos de fundamentación o no se
aporten los datos que se soliciten.

e) No se relacionen con su ámbito de competen-
cia. Cuando se relacionen con el ámbito de competen-
cias del Defensor del Pueblo, serán remitidas a este.

f) Versen sobre cuestiones que están siendo co-
nocidas por los juzgados o tribunales de justicia. Si la
intervención de los juzgados o tribunales se produjese
una vez iniciadas sus actuaciones por el Defensor del
Ciudadano, este suspenderá inmediatamente los trá-
mites que haya podido comenzar.

En el caso de que las quejas formuladas sean re-
chazadas, el Defensor del Ciudadano lo notificará al in-
teresado mediante escrito motivado, informándole so-
bre las vías a su juicio más oportunas para ejercitar su
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acción, caso de que hubiera alguno. A Instancia del De-
fensor del Ciudadano, un remen del informe podrá ser
expuesto oralmente ante el Pleno del Ayuntamiento.

El Defensor del Ciudadano no está facultado para
anular ninguna clase de actos o resoluciones de la Ad-
ministración Municipal, pero podrá sugerir criterios al-
ternativos para su posible modificación.

Artículo 19.
El Defensor del Ciudadano dará cuenta anual-

mente al Pleno del Ayuntamiento sobre la gestión reali-
zada en un informe que presentará en sesión extraordi-
naria convocada al efecto.

En su informe anual dará cuenta del número y tipo
de quejas presentadas de aquellas que hubiesen sido
rechazadas y sus causas, así como de las que fueron
objeto de investigación y el resultado de las mismas,
especificando las sugerencias o recomendaciones ad-
mitidas por el Ayuntamiento de Los Alcázares.

Cuando la gravedad de los hechos lo aconsejen,
el Defensor del Ciudadano podrá presentar en cual-
quier momento, a iniciativa propia, un informe extraordi-
nario, según la competencia del asunto, a la Alcaldía o
ante el Pleno.

También podría elevar informes correspondientes a
periodos menores especialmente con ocasión de su cese.

Capítulo octavo

Tramitación de quejas

Artículo 20.
De las conclusiones sobre las quejas recibidas, el

Defensor del Ciudadano, informará las Comisiones co-
rrespondiente y a la Alcaldía.

El Defensor del Ciudadano podrá solicitar el exa-
men de la documentación correspondiente al supuesto
en cuestión, para lo cual, se le facilitará el acceso a
toda la documentación que obre en poder del Ayuntamiento.

Los documentos aportado por funcionarios en las ac-
tuaciones, tendrán carácter reservado y confidencial. Igual-
mente, salvo las indicaciones que se formulen en el informe
anual, las actuaciones del Defensor del Ciudadano serán re-
servadas, debiendo dar copia de los informes a la Alcaldía.

Si en los expedientes o conductas de los funcio-
narios o empleados observare que puedan constituir in-
fracciones de los reglamentos de los servicios, bandos
o normas de procedimiento, aplicable a cada caso, se
dará cuenta a la alcaldía para que instruya el corres-
pondiente expediente disciplinario o al de responsabili-
dad civil, penal o laboral, conforme todo ello en los artí-
culos 149 y 150 del Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes del régimen local, en
concordancia con lo dispuesto en el art. 227 del ROF.

También informará en los casos de responsabili-
dad patrimonial de la administración, cuando se hubie-
ra producido un daño al ciudadano en el supuesto del
funcionamiento normal o anormal de los servicios.

El Defensor del Ciudadano mantendrá una estre-
cha colaboración, en los casos que se precise, con el
Defensor del Pueblo de España, o en su caso, con la
Mesa de Peticiones y Defensa de los Ciudadanos de la
Asamblea Regional de Murcia.

Capítulo noveno

Dotación económica

Artículo 21.
El cargo del Defensor del Ciudadano tendrá carác-

ter honorífico.

Artículo 22.
La dotación económica necesaria para el funcio-

namiento del Defensor del Ciudadano, se consignará
en una partida dentro de los Presupuestos del Ayunta-
miento de Los Alcázares.»

Se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
Art. 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales y Art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Según lo dispuesto en el artículo 10.1 b) de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, contra el presente acuerdo
que agota la vía administrativa podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia». No obstante a lo ante-
rior, también se puede interponer cualquier otro recurso
que se considere conveniente.

Los Alcázares a 1 de septiembre de 2006.—El Se-
cretario, Diego Sánchez Gómez.—V.º B.º, el Alcalde-Pre-
sidente, Juan Escudero Sánchez.
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12832 Aprobación definitiva de modificación de tasa.
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Transcurrido el plazo de exposición al público del
acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, en se-
sión de fecha 27 de abril de 2006, de aprobación inicial
de la modificación de la tasa de la ordenanza
reguladora del servicio de alcantarillado y no habiéndo-
se presentado reclamación alguna, se entiende apro-
bada definitivamente dicha modificación haciéndose pú-
blico su contenido.

Tarifa doméstica con mínimo de 18 m³ por trimes-
tre y usuario.

Todos los m³ a 0,06924 x 1,0373 = 0,071823 €/m³
Mula, 7 de septiembre de 2006.—El Alcalde-Presidente,

José Iborra Ibáñez.


